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.SUMARIO -  Real orden interésame.

Real  o r d e n  i n t e r e s a n t e .
Excmo. Sr.: Habiendo surgido algunas dudas 

en ¡a interpretación de la dase de establecimien
tos que deben someterse a las prácticas de de
sinfección y desinsectación periódicas, por no 
estar expresamente consignados en las Reales 
órdenes de 2 de enero de 192b (Gaceta del 5). 
ni en la complementaria de 7 de noviembre del 
mismo año (Gaceta del 9), tales como los loca
les o establecimientos de reunión; siendo nece
sario ampliar dichas prácticas a los vehículos 
de servicio púbiico destinados a la conducción 
de viajeros, y con el fin de completar las medí 
das de prevención establecidas en las disposi
ciones a que se alude y asegurar la ejecución 
de las mismas, determinando de un ¡nodo ex 
preso los procedimientos que deben emplearse 
en cada caso,

S. M. el Rey (q. D. g ). de conformidad con 
lo propuesto, por la Dirección general de Sani 
dad. se ha servido disponer:

1,° Que el niimero 1 de ia Real orden de 2 
de enero de 1926 quede redactado en ia forma 
siguiente: «Que perteneciendo a la Higiene mu
nicipal cuanto hace referencia a la inspección de 
fondas, hoteles, casas de huespedes o de dor
mir. posadas y tabernas, cafés, bares y demás 
establecimientos de comidas o de bebidas y de 
alojamiento público o reunión, asi como los vehí
culos de servicio público destinados al trans
porte de viajeros se giren trimestralmente visi
tas oficiales por los funciona1 ios de Sanidad 
correspondientes, dando cuenta a los respecti
vos Alcaldes de ¡as deficiencias que notaren y 
cuyo remedio inmediato no consiguieren, a fin 
tie que por dichas Autoridades se impongan las 
sanciones a que hubiere lugar »

2 ° Que sean de aplicación inexcusable a los 
estnblecinrientos y vehículos indicados anterior
mente los preceptos contenidos en las Reales 
órdenes de que se hace mención

3 ° Que se apruebe el Reglamento redactado 
por la Dirección general de Sanidad, que se pu
blica a continuación, regulando la aplicación de 
los preceptos de las Reales órdenes de 2 de ene
ro y 7 de nov enibre de 1926, y que las normas

que en él se contienen se impongan como obli
gatorias en todas las provincias.

4 ° Que la presente disposición y el Regla
mento de referencia se reproduzcan en los Bo 
letines Oficiales y se publiquen en un número 
extraordinario del Boletín de los Institutos pro
vinciales de Higiene, remitiendo un ejemplar de 
cada uno de ellos a la Dirección general de Sa
nidad.

De Rea! orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de diciembre de 
1927 —Martínez Anido —Señores Gobernado
res civiles de toda las provincias y Gobernador 
militar del Campo de Gibrallar.

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE 
LOS PRECEPTOS DE LAS REALES ORDE
NES DE 2 DE ENERO Y 7 DE NOVIEMBRE 
DE 1926, CUYAS NORMAS SE IMPONEN 
COMO OBLIGATORIAS EN TODAS LAS 

PROVINCIAS.

Artículo 1.° Serán Autoridades sanitarias ju
risdiccionales a los efectos de este Reglamento:

a) El Excmo. Sr Gobernador civil de la pro
vincia.

b) El Inspector provincial de Sanidad.
c) Los Alcaldes.
d) Los Inspectores municipales de Sanidad.
Art 2.° El Inspector provincial de Sanidad

y los Inspectores municipales serán, respectiva
mente. ios delegados directos del Gobernador 
civil y Alcaldes, y sus órdenes serán cumplimen
tadas como si emanasen de las indicadas Auto
ridades.

Art 3 ° A la Inspección provincia! de Sani
dad corresponde la alta inspección y !& direc
ción de los servicios de Sanidad municipal in 
cluidos en este Reglamento.

Art. 4.° Siempre que el Inspector municipal 
de Sanidad reclame el concurso de los depen
dientes de la Autoridad para asuntos relaciona
dos con este Reglamento, dichos agentes se io

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/12/1927, p. 1


